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de la proTlBtii de Leio _____ 
C I R C U L A R 

El l imo . Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito de 
fecha 15 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: La Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemen
to, con fecha 10 del actual, me dice 
lo siguiente: «Asunto: Normas para 
la elaboración de les programas de 
distr ibución.—limo. Sr.: A partir del 
próximo a ñ o 1952, los programas de 
distribución que ese Organismo re-
niite a esta Delegación, se elabora
b a para un per íodo semestral.—E\ 
Programa correspondiente al primer 
semestre debe rá estar en esta Dele
gación antes de, p r imeio de Diciem
bre, y el correspondiente al segundo 
semestre, antes de primero de Junio. 
—•Se cons ignará una entrega men
t a l única , para cada orden de su-
j^nistro, que es tará vigente durante 
todo el semestre, y, por lo tanto, el 
í¡rograma de d is t r ibuc ión que ela
boren s u p o n d r á la d u o d é c i m a parte 
^e| cupo anual 'asignado.—Por fa-
^iidad de transporte ú n i c a m e n t e 
jodrá ser inferior esta entrega a 
*iez toneladas, si la cantidad total 
^ c i t a d a para las obras fuese infe-
'Ip0r a 60 Tm. . en cuyo caso debe rá 
^gramarse . como m í n i m o , la sexta 1 
W e de esta cantidad . — Deberá 
d i g n a r s e en el programa las ór

denes de suministro mientras no ha^ 
yan sido terminadas las obras, aun 
que hayan sido programadas en su 
totalidad anteriorinente, pues si du
rante a lgún mes no se han retirado 
las cantidades programadas, éstas 
no pueden quedar a disposic ión de 
los consumidores, ya que podr ía 
originarse una d i s m i n u c i ó n en la 
p roducc ión , por insuficiencia de al 
macenaraiento en las fábricas.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1951. 
El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
o o 

CIRCULAR NÚM. 64 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader í a , se declara oficialmen
te extinguido el Carbunco bacteri-
dian© en el t é r m i n o municipal de 
Mansilla Mayor, cuya existencia faé 
declarada oficialmente con fecha 17 
de Octubre dé 1951. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 6 de Noviembre de 1951. 
4198 E l Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

M m . i p a í a t í É P r o t í B í í a l 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Pedro Albares F e r n á n d e z , vecino 
de Viñales, para cruzar el C. V. de 
Bembibre a Noceda, k m . 2, H m . 8, 

i con tuber í a de cemento para sanea
miento de una finca de su propiedad, 
se hace púb l ico para que durante el 
plazo de quince días háb i les se pue
dan presentar las reclamaciones que 

j estimen pertinentes por los que se 
| crean perjudicados, 
¡ León 10 de Noviembre de 1951.— 
' El Presidente, R a m ó n Cañas . 
¿4182 N ú m , 1084.—23,10,ptas, 

• Geoíeiemcia ÜroÉrica del ¡aero 
I Don Miguel Mart ín Prieto, Presi-
í dente del Sindicato de aguas, de la 
I Comunidad de Regantes «L»s Tres 
| Concejos», domicil iada en Castrillo 
[de las Piedras (León), solicita del 
I Excmo. señor Ministro de Obras Pú 
blicas, para su t r a m i t a c i ó n en esta 
Confederación, au tor izac ión p a r a 
construir una presa sobre el r ío 
Tuerto, en t é r m i n o de Castrillo de 
las Piedas (León), por haber sido 
destruida por las avenidas, la que 
desde tiempo inmemoria l util izaban; 
así como la ocupac ión de los terre
nos de dominio públ ico , necesarios 
para la e jecución de las obras. 

Información públ ica 
Presa.—La Presa forma una a l i 

neac ión de 60,00 metros de longitud, 
normal a la corriente, es de forma 
trapecial, con base de 1,05 j 2,00 me
tros con una altura de 1,40 metros; 
el perfil es «Greager» con un -zam
peado de 2,00 metros; los rastrillos 
se cimentan en terreno impermea
ble a una profundidad der 1,50 me
tros. La entrada dSl agua se regula 
por una compuerta de 2,00 metros 
de luz, estando el umbral de toma 
a 0,55 metros m á s bajo, por lo me
nos, que la presa. 



Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t iculo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927^a fin de que, en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica-
dos con las obras r e señadas h a l l á n 
dose expuesto el Proyecto, durante 
el mismo per íodo de tiempo en esta 
Confederac ión , Negociad» de Con
cesiones, Muro, 5, en Val ladol id , du 
rante las horas háb i l e s de Oficina. 

Val ladol id . 13 de Octubre de 1951. 
E l Ingeniero Director ád jun to , Lu 
crecio Ruíz -Valdepeñas , 
3391 N ú m . 1091.—82,50 ptas. 

Inslitots Ñamal le Esíaiística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Padrón municipal de habitantes de 
31 de Diciembre de 1950 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
yincia correspondiente al día 6 del 
corriente, apa rec ió inserta una co
m u n i c a c i ó n de esta Delegación, en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente al Pa
d r ó n de Habitantes de 1950, h a b í a 
sido aprobada, concediendo un pla
zo de diez d ías para su recogida por 
los respectivos Alcaldes. 

Como quiera que ha transcurrido 
dicho plazo, y son varios los Ayun
tamientos que" no han recogido d i 
cho documento, se advierte a los 
que se expresan en la re lac ión que 
ya a con t inuac ión , que se les remite 
en el d ía de hoy, en pliego que se 
deposita en esta A d m i n i s t r a c i ó n de 
Correos, para cada uno de dichos 
t é r m i n o s m u n i c i p á l e s . 

León , 17 de Noviembre de 1951,— 
E l Delegad© provincial , Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Almanza 
Barrios de Salas (Los) 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
B u r ó n 
Canalejas 
Castrotierra 
Congosto 
Gusendos de los Oteros 
Pedrosa del Rey * 
San Esteban de Nogales 
Valdemora 
Vallecil lo 
Yi l lamorat ie l de las Matas. 4272 
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• 
eirecciáB fleHeral de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N 

fáfADO d^moürat ivo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

Serficio profincial de Banaderti 

MES DE AGOSTO DE 1951 

K Ñ F E R M E D A D 

Estrongilosis . 
Fiebre aftosa.. 
Idem 
perineumonía 
Piropla^mosis 

PARTIDO 

Valencia. 
Sahagún. 
Idem. . . 
Ástorga . 
Idém 

MUNICIPIO 

Saatas Martas . . 
St.a M.a Monte Cea... 
Grajal de Campos 
Sta. Marina del Rey . . . 
Sta. Colomba Somoza 

A N I M A L E S 

Especie 

O ^ ina . 
Idem - . 
Idem .. 
Bovina 
Ovina . 

16 
28 
20 

2 
37 

72 76 
28 
80 

1 
30 

12 

León. 6 de Septiembre de 1951.—El Inspector Vetcrinario-lefe, (ilegible). 3170 

IISTRITfl MINERO BE LEÍS 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 

La Sociedad A n ó n i m a «Hullera 
Vasco - Leonesa», explotadora del 
grupo minero «Bardaya», sito en tér
mino municipal de Matallaaa del 
torio, solicita au tor izac ión para ins
talar ua transformador de 60 k, w . 
en el paraje «Tolvas», del t é r m i n o 
de Vilialfeide, de dicho Ayunta
miento. 

La línea para este, transformador 
íé derivará de la de León Industrial 
a 22.000 voltios y tendrá una longi: 
tud de ocho metros. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
qué los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
OjjiOrtunas, en el plazo de 30 días, 
«stando en este plazo él proyecto a 
la vista del púb l ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 14 de Noviembre de 1951,— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
4224 N ú m . 1089.-39,60 ptas. 

UilEüCU TERRITORIAL BE V A L L A B U 
Don Luis D í!gado Orbaneja, Aboga

do y oíií'.ial de sala de esta Audien
cia terri torial . „ 
Lertifiqo: QUe el teaor literal del 

ncabezamiento y parte dispositiva 
^ ja sentencia dictada por esta Sala 

los autos de que se h a r á mér i to , 
s como sigue: 

Y ^Bcabezamiento: En la ciudad de 
ailadolid, a veinti trés de Octubre 

en f 1 ^ novec¡entos cincuenta y uno, 
o los autos incidentales procedentes 

Juzgado de 1.a Instancia de La 
*neza, seguidos entre partes, de la 

Cj * j omo demandante por d o ñ a L u -
e(lart F e r n á n d e z , mayor de 
y^0'. casada, y sin profesión especial 

vecma de Palacios de la Valduer-

na, representada por el Procurador 
D, Victoriano Moreno Rodr íguez y 
defendida por el Letrado D. Daniel 
Alonso; y de la otra como demanda
do por D. Mauricio Pérez Marqués , 
mayor de edad, casado, vecino de 
San Manuel (República Argentina), 
que no ha comparecido ante esta Su 
perioridad, por lo que encuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tr ibuna l 
sobre incidente de previo y especial 
pronunciamiento, sobre pago de l i t is 
expensas; cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
la demandante contra la sentencia 
que con fecha doce de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y uno dic tó 
él expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: ^ue 
debemos confirmar como confirma
mos la sentencia apelada en todas 
sus partes, sin hacer d e c l a r a c i ó n en 
cuanto a costas de esta segunda ins
tancia. . 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se pub l i ca rá en e l 
Bolet ín Oficial, de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
está Superioridad del demandado y 
apelado D. Mauricio Pérez Marqués , 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes. -Vicen
te R. Redondo.—Aniano Alonso 
Bueí laposada .—José de Castro. —Ma
riano Gimeno.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a 4as partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vallado-
l id , a veintinueve de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y uno.—Luis 
Delgado Orbaneja' 
4230 N ú m . 1088.-108,90 ptas. 

• • • 

Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
dé la sentencia dictada" por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamientor En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y uno; ea 
los autos de menor cuan t ía , proce
dentes del Juzgado de Primera lus-
taneia de León, seguidos entre par
tes de una y como demandante por 
don José Mart ínez Pérez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Zarago
za, que ha estado representado ^ o r 
el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, y defendido por 
el Letrado don Miguel Ballesteros 
Blázquez, y como demandados do
ña Adelaida Rodríguez de las cue
vas, como propietaria de «Casa V a l - ' 
des, G, A.*, vecina de León, y don 
Fél ix Gampos García, mayor de 
edad, industrial y vecino de Zarago
za, que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en c u a n t á 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l , sobre tercería de dominio, 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior, en vir tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por la re
presentac ión de la parte actora, con
tra la sentencia que en veinticuatro 
de Agosto del a ñ o p róx imo pasado 
dic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar com,) confirma
mos la sentencia recurrida siendo 
de cargo del recurrente las costas 
causadas en esta segunda instancia, 
y álcese la suspens ión acordada en 
el procedimiento de apremio que 
motiva la presente tercer ía . 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso, de la parte demandada y ape
lada, lo pronunciamos, mandamos 



y flrmamos.-Füiberto Arrontes.— 
Vicente R Redondo.—Aniano Aloa-
so.—Agustín B. Pueate. - Mariano 
Gimeno. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo dia y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a trece de Octubre de m i l novedea-
tos cincuenta y uno.—Luis Delgado. 
4220 N ú m . 1086.-112,20 ptas. 

Juzgado Comarca l de La Vecilla 
Don Jesús Franco Martínez, Oficial 

del Juzgado G • ra a r c a 1 de La 
Vecilla, 
Doy fe: Que en el ju ic i» de faltas 

n ú m . 20, del año 1951, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones causadas a 
Jul iaa Regueras García, y en el que 
fué condenado como autor J®sé Váz
quez Goazález, cuy© últim© domi 
ci l io fué Canales (La Magdalena), 
hoy en ignorado paradero, se ha 
practicado la oportuna tasac ión de 
costas y responsabilidades coa arre
glo al Arancel y que correspoade 
percibir al Estado por toda la t r ami 
tac ión del j u i c i o , siendo en la 
siguiente forma. 

Tasación,—Arrest® domici l iar io de 
diez d ías . 

Derech®s del Juzgado en el j u i c i o 
10,80 pesetas, 

í d e m . Agente jud ic i a l 15,50. 
Ejecuc ión de sentencia, 12,35. 
Por reintegr© invertido y calculado 

para dili«¡encías posteriores, 16,00. 
Ira porta, Total , 54,65, 
Importa la presente tasac ión , las 

figuradas cincuenta y cuatro pesetas 
con sesenta y cinco cént imos , salvo 
error u omis ión , y responsable el 
condenado que al encabezamiento se 
expresa, al que se advierte que si en 
el plazo de tres d ías no impugna 
dicha tasac ión , será declarada firme 
a los efectos légales. 

Y para que sirva de n o t i ñ c a c i ó n 
al condepado José Vázquez, en igno
rado pagadero, expido y firmo la 
presente en La Vecilla a diecisiete de 
Septiembre de m i l n®vecientos c in 
cuenta y uno.—Jesús Franc®. 4255 

Juzgado de Paz de Sabero 
Don T o m á s Corral Aller, Secretario 

del Juzgado de Paz de esta V i l l a 
de Sabero. 
Doy fe: Que entre los actos de 

conci l iac ión celebrados en este Juz
gado en el año actual, aparece el que 
copiado su encabezamiento y parte 
dispositiva dice: Acta de concilia 
c ión .—En Sabero, á veint idós de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y upo, ante D. Al ic io Mar t ín 
Ortega, Juez de Paz de este t é r m i n o , 
asistido del infrasquito Secretario, 
comparecieron para la ce leb rac ión 
de este acto, 'como demandante la 
Sociedad Hulleras de Sabero y ane

xas S. A, y en su represen tac ión el 
Procurador de los Tribunales D. Flo
rencio García Miguélez, cuya repre
sen tac ión acredi tó mediante escritu
ra de poder a su favor, otorgada en 
Bi lbao el 31 de Agosto de 1918 ante 
el Notario D. Francisco de Santiago 
y Mar ín , a c o m p a ñ a d o de su hom
bre bueno D. Ernesto Delgado Sán
chez, vec íao de Sabero; no habiendo 
comparecido los demandados Don 
Agust ín García Garraí l la , y D.a Vic
toria Garc ía Garmilla, ambos mayo
res de edad, ausentes en Amér ica 
desde m á s de veinte a ñ o s a pesar de 
hallarse citados en forma legal me
diante la pub l i cac ión que al efect© 
se hizo de su notifica i én en el Bole
tín Oficial del Estado, de 13 de Aost© 
de 1951 n ú m . 225 y en el correspon
diente de la provincia. 

E n este estado, el Sr. Juez, por la 
incomparecencia de l©s demanda
dos, acuerda dar el acto por intenta
do sin avenencia, y por hallarse de
bidamente citados, imponerles las 
costas dé este procedimiento, ya que 
n© han acreditado debidamente la 
falta de su p resea tac ión , y previa su 
lectura, f i rman los asistentes después 
del Sr. Juez, y yo el Secretario doy 
fe: A l i c i o Martin.—Florencio García 
Miguélez .—Ernesto D e 1 g ado.—Te-
m á s Corral.—Rubricados. 

Así resulta del or iginal a que me 
refiero, y para que sirva de notifica
c i ó n a los demandados rebeldes, ex
p ido el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Saber®, a veinticua
tro de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y u n o , — T o m á s Co
r r a l . - V . 0 B.0 el Juez (ilegible). 
4102 N ú m . 1083.—64,90 ptas. 

$ Cédulas de citación 
Por tenerl® asi acordado el señor 

Juez de l a s t r u c c i ó a del n ú m e r o uno 
de esta Capital, en sumario que ins
t ruye con el n ú m e r o 75 de 1951 sobre 
hur to , por "medio de la presente, se 
cita al denuBciado Nicolás Mart ínez 
Lozan®, de 37 añas , casado, minero, 
natural.de Mpntoro, y domicil iado 
ú l t i m a m e a t e en esta capital, para 
qae en el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de ser 
o í d o en dicha causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa^ 
r a r á el perjuicio que haya'lugar, 

L e ó n trece de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y u a o . - El Se
c re ta r io ,—Valen t ín F e r n á n d e z . 4170 

Por la presente, se cita l lama y 
emplaza al conductor del veh ícu lo 
S. 7031, que el día 29 de Septiembre 
pasado transitaba por la carretera de 
Ada ñe ro a Gijón, y que a l llegar al 
k i lometr© 364, a t rope l ló al vecino de 
Santa Luc ía , Angel Quesada Suárez, 
para que en el t é r m i a o de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado para 
recibir le dec la rac ión , bajo los consi
guientes apercibimientos. Asi lo dis

puso en sumario n.0 95 de 195i 
lesiones, el Sr. Juez de I n s h W i ^ 
- L a Vecilla 9 ¡Noviembre 1951 
Angel Cruz. ' ^ 

Por la presente se*cita al dueñ® de 
dos docenas de alpargata^, qUe |g 
fueron sus t ra ídas de un carro, el na 
sado día veintiocho en. la Plaza dé 
Abastos (Mercad© de la Plaza de 
Colón), c©n el fin de hacerle entrega 
de las mismas. Asi esta acordado en 
Sumario a ú m e r o 28-51, que se ins
truye en este Juzgado. 

León, 16 de Noviembre de 1951 
E l Secretario Judicial, F. Martínez. 

o 0 o 4237 
E l Sr. Juez Comarcal de este tér

m i n o D, Angel García Guerras, en 
providencia del d ía treinta de Octu
bre ú l t imo , sobre actuaciones dé 
j a ic io de> faltas pendientes en este 
Juzgado por estafa contra David 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino d e 
Pobladura, a c o r d ó señalar para la 
ce lebrac ión de dicho ju ic io el día 24 
del actual mes, a las doce horas, en 
la Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta ciudad, calle de Santa Mar
ta, donde d e b e r á n de comparecer la 
perjudicada Agustina Alvarez y la& 
d e m á s personas que se crean perju
dicadas por la venta de las prendas 
vendidas por el denunciado, las que 
fueron entregadas en Meliilá por Cé
sar López y Manuel Gutiérrez, para 
su entrega á dicha Agustina y a Da
río y Emi l i a y a otros cuyos nom
bres se desconocen, vecinos de Bal
boa, del partido de Villafranca del 
Biérzo y Angustias de Ponferrada; 
cuyas prendas son: un impermeable 
de plexiglás y cuatro pares de medias 
de cristal. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a referidos perjudicados y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente 
en Astorga a dos de Noviembre de 
m i l novecieatos cincuenta y^uno.— 
E l Secretario, E m i l i o Niet®. 

ANUNCIO PAETICULAK 

Aprobadas definitivamente las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes de la Vega de 
la Forca, en La Magdalena, reha
l lan depositadas en la Secretaría del 
Ayuatamieuto de Soto y Aiirío por 
espacio de un mes, a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este edicto» 
con el fin de que los vecinos que 10 
deseen paedan examinarlos duram 
la% horas de oficina. . 

Soto y Amío , a 17 de Noviembre 
de 1951.—El Alcalde, Angel Gon
zález. * ¿• a 
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